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	Rivadavia  134 – Quilmes –Buenos Aires – CP: 1878

Tel: 4224-1728 – Cel: 1554634400
E-mail: vickyricagno@hotmail.com



Información personal
· Estado civil: Soltera
· Nacionalidad: Argentino

· Edad: 27
· Fecha de nacimiento: 30 de Septiembre de 1987
· Lugar de nacimiento: Quilmes -  Buenos Aires

 Formación académica 
· Abogada, Universidad de Buenos Aires (UBA) Promedio general: 6,33
· Diciembre de 2005: Egresado del Instituto Cristóforo Colombo – Quilmes.                                             Título: Bachiller Modalidad Ciencias Naturales Promedio General:  8,49
 Idiomas
· Inglés: First Certificate in English-2004 (Cambridge University) 
· Italiano: 2do. Anno Superiore -  Año 2005- Asociación  Dante Alighieri Quilmes- Bs. As
 Informática

· Buen manejo de Internet y de OFFICE – Word, Excel.

· Cesvi- AIS 
 Experiencia Laboral
06/2011- 07/2012
HSBC La Buenos Aires Seguros- Pasantía en el área de legales
· Recepción de mediaciones
· Derivación a los estudios jurídicos (Bullo-Nicholson-Mohorade-De Iriondo-Fleet Services)
· Asesoramiento personalizado a los asegurados

08/2012 – 1/2014
QBE La Buenos Aires Seguros-
Tramitadora de siniestros en el área de legales de daños materiales

· Ingreso de citaciones en garantía y demandas judiciales. 
· Asignación de Estudios Juridicos en el ingreso del juicio.
·  Gestión de poderes judiciales especiales para representacion de asegurados.
· Confección de cartas documento

· Analisis de cobertura y cobranzas

· Confección de denuncias de los asegurados

· Reintegro de gastos al exterior en el marco de siniestros de daños materiales.

2/2014- Actualidad
QBE La Buenos Aires Seguros-
Analista de siniestros en el área de legales de siniestros con lesiones y daños materiales
· Análisis y control de gestión de los estudios jurídicos que colaboran con la Cía. en la liquidación de siniestros en etapa de mediación. (Estudio Bulló, Castillo y Pizá)
· Nexo entre éstos y la Cía.
·  Liquidación de siniestros (lesiones- Muertes- ART)
· Análisis de responsabilidad en función de la ley de tránsito vigente.
· Interacción constante con los abogados del estudio a fin de analizar siniestros con motivo del cierre de mediaciones con o sin acuerdo
· Pago por cheque o transferencia a los terceros, letrados y mediadores
María Victoria Ricagno








